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Solicitud Segundo Testimonio 

Objetivo 
 

El objetivo de este servicio es que el escribano pueda realizar una solicitud de un segundo 

testimonio en forma digital.  

Ingreso al Servicio 
 

1) Ingresar a la página del colegio www.colegio-escribanos.org.ar y seleccionar la opción  

“Acceso restringido único” 

              

2) Seleccionar la opción “Solicitud de Trámites” que se encuentra dentro de la sección “Archivo 

de Protocolos” 

 

 

 

Menú Principal 
 
El sistema cuenta con opciones: 
 

 

http://www.colegio-escribanos.org.ar/
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Solicitud de Testimonio 
 

1) Para nuevas solicitudes, ingresar desde el menú principal o desde la solapa. 

 

 

 

2) Debe leer y aceptar los términos y condiciones para poder realizar una solicitud. 
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3) Completar los datos solicitados. 

 

4) En caso que la solicitud incluya legalización, hacer clic en dicha opción. El sistema solicitará 

cantidad y observación sobre el instrumento a legalizar. Si la cantidad de legalizaciones es 

inferior a la cantidad de testimonios solicitados, es obligatorio completar el campo 

observaciones. 
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5) Debe adjuntar los documentos en formato pdf, firmados digitalmente. Luego clic en enviar.  

 

6) Se mostrará una leyenda indicando que se envió correctamente la solicitud. Puede imprimir 

la constancia haciendo clic en el botón “Imprimir”. El importe será debitado de la ley 404. 
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Consulta de Solicitudes 
 

1) Para consultar las solicitudes realizadas puede ingresar desde el menú principal o desde la 

solapa. 
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2) El sistema mostrará las últimas solicitudes ingresadas. Puede filtrar por un rango de fecha 

completando los campos y haciendo clic en “Buscar” 

 
 

3) Para visualizar el detalle de la solicitud, hacer clic en el ícono de la lupa 

 

 

 

 

4) Para imprimir la constancia de solicitud de un determinado expediente, hacer clic en el ícono 

de la impresora. 

 



Solicitud Segundo Testimonio 

 
 

9 
 

 

 

5) Para el detalle completo de una solicitud, hacer clic en el ícono del lápiz. 

 

 
 

 

 

6) Puede desistir de un trámite del expediente haciendo clic en el ícono que se muestra en la 

imagen que sigue. El sistema preguntará si está seguro de desistir dicho trámite. Si el estado 

del trámite es “Elaborado” no podrá desistir del mismo. 
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7) Al desistir de un trámite, debe completar la observación. 

 

 

8) Se cambiará el estado del trámite desistido. 
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9) Puede desistir del expediente completo haciendo clic en el botón “Desistir Expediente”, le 

solicitará confirmación. Podrá desistir solamente los expedientes cuyos trámites no estén en 

estado “elaborado” 

 

 

10) Puede ingresar a las distintas solapas para visualizar la información acerca de “Partes 

Intervinientes”, y/o “Comentarios” . En los comentarios podrá ver, en caso que existan, 

observaciones del Archivo de Protocolo, además estas observaciones las recibirá vía mail. 

 

 

11) En caso que el Archivo de Protocolo solicite reenviar la documentación, puede ingresar desde 

la solapa, adjuntar el documento firmado digitalmente con lo solicitado y reenviarlo. 

 


